
 

1 
 

 
RESUMEN DE PRENSA DEL 19 DE MARZO DE 2026 

 
 
MERCADO HIPOTECARIO 
 
LA GUERRA SUBIRÁ LA HIPOTECA MEDIA EN 544 EUROS POR EL ‘RALLY’ DEL EURÍBOR 
 
La guerra en Irán afectará a las hipotecas. El conflicto ha puesto fin al abaratamiento que estos 
préstamos venían registrando en sus revisiones anuales desde la primavera de 2024, al 
impulsar alzas del euríbor inéditas en casi dos décadas. El mercado da por seguro que los 
bancos centrales tendrán que intervenir con contundencia para contener una inflación ya 
visible en los precios energéticos. Para Europa se anticipan dos subidas de tipos de interés, en 
junio y en diciembre, de 25 puntos básicos cada una. El precio del dinero en la eurozona 
pasaría así desde el 2% vigente desde junio de 2025 al 2,5%. En una hipoteca media se 
traduciría en un encarecimiento de 544 euros al año (45 euros al mes).  
 
El cálculo parte del préstamo medio estimado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) de 
172.535 euros en diciembre, con un plazo de 25 años y un diferencial de 0,70 puntos por 
encima del euríbor. Se toma como referencia la cotización de febrero, situada en el 2,221. En 
una simulación similar, con un diferencial de 0,50%, el incremento sería de 44 euros al mes y 
530 al año. 
 
La declaración de guerra detonó el euríbor, y aunque ayer se desinfló en 0,019 puntos hasta el 
2,528%, el rally desde el inicio del conflicto ha disparado su media mensual provisional al 
2,407%. En la práctica, salvo un giro brusco hoy improbable, quienes revisen su hipoteca con la 
referencia de marzo verán aumentar su cuota, ya que un año antes el índice se situaba en el 
2,398%. El impacto variará según factores como el capital pendiente, el plazo restante o la 
fecha de firma, dado que en los primeros años se paga más interés que principal. Por ello, el 
encarecimiento será mayor en operaciones recientes y más limitado en préstamos antiguos, 
aunque el cambio de tendencia es claro. 
 
“Hasta ahora estábamos revisando siempre a la baja, es verdad que muy poquito, con mejoras 
de 8-12 euros, pero esto es un cambio en la tendencia”, explica Laura Martínez, portavoz de 
iAhorro. La situación “rompe una dinámica de alivio prolongado y anticipa que las hipotecas 
variables que se revisen en abril de forma anual experimentarán su primera subida en dos 
años”, agrega Pedro Ruiz, portavoz de Finanzas Personales de Kelisto.es. Su estimación es que 
esa revisión de abril añada a la cuota 5,5 euros al mes (unos 65,9 euros al año), pero eleva a 
258 euros la factura de la guerra puesto que, “si no se hubiera producido el conflicto, las 
cuotas habrían seguido bajando, en torno a 16 euros mensuales”. 
 
(El Economista. Primera página. Página 28. 4 columnas) 
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MERCADO INMOBILIARIO 
 
MEDIDAS “SUFICIENTES” EN VIVIENDA  
 
El Gobierno de España sostiene que ya ha tomado medidas suficientes para garantizar el 
acceso a la vivienda y así se lo ha trasladado al Comité Europeo de Derechos Sociales (CEDS), 
con sede en Estrasburgo, ante el que el sindicato UGT presentó una denuncia en la que 
argumentaba que el país no vela por que todo el mundo tenga derecho a la vivienda, como 
estipula la Carta Social Europea.  
 
En un documento de alegaciones firmado por la Abogacía del Estado, el Ejecutivo defiende que 
“la denuncia colectiva se basa en un diagnóstico inicial que ya ha sido ampliamente tenido en 
cuenta (y también abordado) por el Ministerio de Vivienda español, en relación con las 
dificultades para acceder a la vivienda, especialmente en zonas de alta demanda y para las 
personas con menores ingresos y determinados colectivos! y subraya que las principales 
medidas que propone UGT en la denuncia “ya están siendo impulsadas” por el Ministerio 
mediante la Ley de Vivienda.   
 
“De acuerdo con lo anterior, se considera que la queja colectiva se formula sobre una cuestión, 
a saber, los avances hacia la efectividad del derecho constitucional a una vivienda digna y 
adecuada, en la que ya se está desarrollando una amplia gama de medidas por parte del 
Estado, en el marco del principio de cooperación y colaboración territorial con las diferentes 
administraciones territoriales, tanto las Comunidades Autónomas como las entidades locales, 
en el ejercicio de sus respectivas funciones y competencias. En vista de las razones expuestas 
anteriormente, se solicita respetuosamente al Comité que desestime la presente reclamación 
colectiva por razones de fondo, dadas las medidas que ya está adoptando el Reino de España 
en el ámbito de la vivienda, en consonancia con las disposiciones de la Carta Social Europea 
Revisada”, concluyen.  
 
(El Mundo. Páginas 28 y 29) 
 
GUERRA EN IRÁN. AVISO DE LOS CONSTRUCTORES A SÁNCHEZ: “HABRÁ RETRASOS Y 
ABANDONO DE OBRAS” 
 
El efecto dominó sobre los precios de la guerra en Irán ya se empieza a notar. Y mientras el 
Gobierno diseña el primer paquete de medidas de alivio que llevará mañana al Consejo de 
Ministros, crecen las llamadas de auxilio sectoriales. Es el caso del sector de la construcción, 
que temiendo quedar fuera del escudo del Ejecutivo, recuerda su “vulnerabilidad” ante subidas 
de precios energéticas y de materias primas y de cómo estas pueden acabar por paralizar obras 
públicas o proyectos de vivienda.  Así se lo ha trasladado Pedro C. Fernández Alén, presidente 
de la Confederación Nacional de la Construcción (CNC) al presidente del Gobierno, Pedro 
Sánchez, en una carta remitida ayer. “El sector de la construcción tiene una profunda 
preocupación por la previsible escalada del precio de algunas materias primas y materiales –así 
como por su creciente escasez– como consecuencia de la guerra en Oriente Próximo, 
cuestiones que podrían incrementar los costes de producción para las empresas y agravar la 
situación de incertidumbre e inestabilidad”, apunta.  
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El presidente de la CNC recuerda a Sánchez que las empresas de su sector muestran una gran 
exposición a los precios de las materias primas, pero también a los de energía. Los 
constructores piden no quedar excluidos de las ayudas sectoriales que el Ejecutivo va a poner 
sobre la mesa para paliar los efectos de la subida de precios por la guerra en Irán.  Los 
constructores piden que el Gobierno actualice los contratos públicos para que no ocurra como 
en crisis anteriores. “Como por desgracia pudimos comprobar tras las crisis del covid o la 
invasión de Ucrania, cuando no se ajustan los contratos públicos a los precios de mercado 
incluidos los energético y de mano de obra se producen retrasos, abandonos de obras y 
ralentizaciones, lo que resulta especialmente alarmante en un momento como el actual, 
teniendo en cuenta la posible nueva espiral inflacionista y la necesidad de construir con 
urgencia viviendas e infraestructuras estratégicas para España”.  
 
(El Mundo. Página 28. Media página) 
 
EL 15% DE PISOS SE ALQUILAN EN MENOS DE UN DÍA  
 
Alquilar en España se ha convertido en una zona de alta velocidad donde los anuncios entran y 
salen en los portales en menos de 24 horas. Así sucedió con el 15% de viviendas que se 
publicaron a nivel nacional en el último trimestre del año pasado, según un estudio de 
Idealista. Una cifra que aumenta en ciudades como Barcelona y Girona, que, por un lado, ven 
caer la oferta de alquiler permanente, y por otro, ven salir del mercado el 36% de los pisos 
disponibles el mismo día que se publican. En este mismo escenario se encuentra Vitoria-
Gasteiz, con el 30% de su oferta alquilándose el mismo día. La particularidad de estas tres 
capitales que encabezan el listado es que mantienen el control de precios por la declaración de 
zonas tensionadas. Una regulación que el sector viene rechazando desde su puesta en marcha 
con la Ley de Vivienda en 2023 al alertar que generan un “alivio aparente a corto plazo para 
algunos inquilinos ya instalados”, pero reduce la oferta formal de alquiler mientras que 
presiona al alza sobre los segmentos no regulados y desplaza la inversión hacia otros usos, 
explica Francisco Rodríguez, catedrático de Economía de la Universidad de Granada y 
economista sénior de Funcas, en el estudio Políticas de vivienda en Europa: efectos a largo 
plazo y lecciones para España.  
 
Se apunta que los datos de Idealista indican que en las zonas que han cumplido con el control 
de precios, el parque del alquiler se ha reducido a doble dígito, por lo que ya enfrentan una 
pérdida de oferta y aumenta la presión de la demanda que debe aprovechar lo más rápido 
posible los anuncios. De hecho, en A Coruña, Bilbao y San Sebastián, que también son zonas 
tensionadas, el 23% de anuncios se alquilaron en menos de 24 horas. Asimismo, en Pamplona 
fue el 19% de las viviendas anunciadas, en Lleida el 14% y Tarragona con el 12%.  
 
Aunque Las Palmas de Gran Canarias no forman parte de las zonas tensionadas, sí que han 
mostrado interés en varias ocasiones de declararse. El debate político y la posibilidad de que se 
pueda aplicar el control de precios también ha provocado la caída de oferta de al menos el 40% 
desde 2021, según el Observatorio del Alquiler. Así, el resto de la oferta que queda resulta 
insuficiente para la demanda que busca alquilar en la isla, por lo que el 15% de anuncios no 
duraron ni un día en el portal. Fuera de esta regulación, otro caso es el de Palma, que forma 
parte de las zonas más rojas en el mapa de la ansiedad del alquiler. El 25% de los alquileres en 
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el último trimestre de 2025 fueron exprés, mientras a nivel de provincia, Baleares ha visto 
alquilarse en menos de un día el 19% de los anuncios.  
 
En el resto de grandes mercados, la mayor incidencia de alquiler exprés se da en Sevilla, con el 
16% de las viviendas anunciadas alquiladas en menos de un día. A este le siguen Valencia y 
Madrid, que comparten una tasa del 11%, mientras que Málaga, tiene el 8%, y Alicante el 7%.  
 
(El Mundo. Página 29. Media página) 
 
LAS RENTAS ALTAS ESTÁN COPANDO LOS PISOS DE ALQUILER EN CATALUNYA, ALERTA EL 
SECTOR 
 
El tope al precio de los alquileres que rige en prácticamente toda Catalunya desde hace ya dos 
años está provocando efectos indeseados muy alejados del objetivo inicial de la regulación, 
alertan tanto agentes colegiados de la propiedad (API) como administradores de fincas y 
economistas. Entre ellos, destacan la capitalización del mercado por parte de los hogares con 
mayor poder adquisitivo. Por contra, jóvenes y rentas bajas continúan sufriendo graves 
problemas para encontrar piso de alquiler a causa de la escasez de oferta. 
 
“Las personas con mayores ingresos son las más beneficiadas por el tope de rentas”, señaló 
ayer Guifrè Homedes, vicepresidente del Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y 
director general de Amat Immobiliaris durante un acto sobre la evolución del mercado de la 
vivienda en Barcelona. La demanda de alquiler sigue superando ampliamente la oferta, añadió, 
de modo que los propietarios disponen de largas listas de candidatos donde elegir. “Y escogen 
solvencia, los inquilinos con mejores ingresos”, prosiguió Homedes. El mismo análisis realizan 
desde el Colálegi d’administradors de Finques de Barcelona i Lleida (CAFBL). Según sus datos, 
se ha producido una bajada de la tasa de esfuerzo de los inquilinos para pagar el alquiler 
porque el mercado está copado por las personas con salarios más altos. Si en el 2021 los 
hogares que vivían de alquiler destinaban entre el 30% y el 40% de sus ingresos a pagar rentas 
y suministros, ahora la tasa de esfuerzo ha disminuido a entre el 20% y el 30%, cifras que 
coinciden con las recogidas por Eurostat. 
 
En una dirección parecida apunta el catedrático de la UPF José García Montalvo en su reciente 
estudio La vivienda en España: diagnóstico y propuestas desde una perspectiva internacional. 
“Los potenciales inquilinos con pocos recursos no encuentran viviendas para alquilar y son 
expulsados del mercado”, apunta. El trabajo subraya que, según diversas estimaciones, hay 
una media de 300 solicitudes por cada piso de alquiler que sale al mercado. “Esto significa que, 
con esta longitud de colas, el propietario se muestra muy exigente en cuanto a la selección del 
inquilino, evitando los grupos con menos capacidad económica o que pudieran ser declarados 
vulnerables”, explica. En paralelo, la ratio de la renta familiar media de las familias inquilinas 
frente a la renta familiar media del conjunto de la población está aumentando en Catalunya, 
mientras que en el resto de España disminuye. Esta evolución –continúa el trabajo de García 
Montalvo– indicaría efectivamente que los inquilinos con más renta disponible están 
desplazando a los inquilinos con menos capacidad económica. 
 
(La Vanguardia. Página 52. 4 medias columnas) 
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SAREB LANZARÁ UNA LICITACIÓN PARA RENOVAR SUS ‘SERVICERS’ A LAS PUERTAS DE SU 
LIQUIDACIÓN 
 
Sareb da un paso clave en la recta final de su vida. Ha aprobado lanzar un nuevo proceso de 
licitación para renovar sus contratos de servicing, actualmente en manos de Aliseda/Anticipa e 
Hipoges, según fuentes del sector. 
 
Se trata de un movimiento que redefinirá la gestión de su cartera en un momento clave y muy 
cerca de la fase de liquidación, ya que los nuevos contratos se firmarán por un periodo de dos 
años y serán prorrogables a otros dos años, pudiéndose extender de este modo hasta 2030. 
Con esta licitación, que se articulará bajo la Ley de Contratos del Sector Público, se sustituirá a 
los contratos actuales, que vencen el próximo mes de agosto y que ya están en su fase de 
prórroga, por lo que la sociedad busca cerrar el relevo sin generar disrupciones operativas. 
Este diseño implica que los nuevos adjudicatarios podrán operar más allá de noviembre de 
2027, fecha fijada para la liquidación de la sociedad. Pese a que esa es la fecha marcada en el 
calendario, la normativa recoge la posibilidad de extender la actividad de Sareb si aún 
mantiene activos en cartera llegado ese momento. 
 
El nuevo esquema contempla adjudicar el servicio de nuevo a dos operadores, que participaran 
en las dos líneas de actividad en las que trabaja actualmente Sareb. Por un lado, la gestión 
vinculada al traspaso de activos hacia el vehículo público de vivienda asequible conocido como 
Casa 47. Por otro, la gestión y desinversión del resto de la cartera, que seguirá su curso 
habitual de venta. 
 
(El Economista. Página 9.  4 medias columnas) 
 
LA FALTA DE LEYES CONTRA LOS ‘OKUPAS’ FRENA LA ENTRADA DE GRANDES PATRIMONIOS 
 
La falta de leyes eficaces para echar de forma rápida a los okupas de los inmuebles ahuyenta la 
inversión inmobiliaria de grandes patrimonios extranjeros en España, comentan en este 
reportaje expertos del sector. Alfonso Garrido, socio fundador y director de B Law & Tax, 
despacho especializado en expatriados y tributación internacional, señala que los inversores de 
Latinoamérica, entre ellos de México, Argentina o Colombia, además de Reino Unido u otros 
países de la UE, como Francia o Italia, ven como una “amenaza real” el tema de la ocupación 
en España a la hora de plantearse adquirir viviendas o promociones inmobiliarias.  
 
“Los extranjeros que vienen a estudiar una inversión o a hacer un desarrollo de negocio ponen 
este tema encima de la mesa en todos los casos. Es un ejemplo que penaliza la inversión, de 
carácter legal y de inseguridad jurídica”, expone. El experto señala que a estos inversores les 
llega la información de que en España se puede ocupar con facilidad, algo que a efectos 
prácticos les preocupa y provoca un freno. Indica que perciben que sigue habiendo protección 
para los okupas y quieren una ley que garantice que se les va a echar rápido o no les vale. 
 
(El Economista. Página 31. 4 medias columnas) 
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FINANZAS  
 
EL IBEX 35 RESISTE LOS NUEVOS ATAQUES A IRÁN 
 
El Ibex 35 subió ayer el 0,29%, hasta los 17.299 puntos, y escapó de las caídas que provocaron 
en el resto de los índices los ataques de Estados Unidos e Israel a infraestructuras energéticas 
críticas de Irán y a las amenazas del presidente de EE UU, Donald Trump a los países de 
occidente que lo prestan ayuda: aseguró que su país no necesita el estrecho de Ormuz y dijo 
que puede dejar su futuro y seguridad al resto de países.  
 
La banca fue la responsable del ascenso. El Ibex 35 Bancos se anotó el 1,34%, con 
revalorizaciones que oscilaron entre el 2,95% de CaixaBank y el 0,88% de Santander.  
 
La banca fue el mejor sector del día en Europa, con una revalorización media del 0,84%. Los 
inversores descontaron que el temido shock energético derivará inevitablemente en un 
incremento de los tipos de interés, lo que implica un incremento de la rentabilidad de los 
bancos.  
 
Con todo, los índices europeos cotizaron la mayor parte de la sesión con plácidos ascensos, de 
hasta el 1,39% en el caso del Ibex 35, al caer el precio de la energía.  Las alzas se truncaron en 
las últimas horas de negociación, pero el Ibex logró darse de nuevo la vuelta para firmar su 
tercera sesión consecutiva al alza, periodo en el que se anota el 1,41%. No avanzaba durante 
tres jornadas seguidas desde finales de febrero y está a punto de entrar en positivo en el año. 
El incremento en el precio de la energía lastró a los demás índices europeos. El barril de tipo 
Brent, principal referencia internacional, llegó a rozar los 110 dólares. El precio del gas subió un 
4%. El Dax bajó el 0,96%; el Ftse 100, el 0,94%; el Ftse Mib, el 0,33%, y el Cac, el 0,06%.  
 
(Expansión. Página 21) 
 
LA RESERVA FEDERAL MANTIENE LOS TIPOS DE INTERÉS Y SE PONE EN GUARDIA ANTE LA 
INFLACIÓN 
 
Mientras las bombas caen en Oriente Próximo, la Reserva Federal decidió ayer esperar. Jerome 
Powell, el presidente del organismo, impuso la prudencia en la penúltima reunión de su 
convulso mandato, que concluye en mayo. La Fed decidió ayer mantener sin cambios, por 
segunda reunión consecutiva este año, los tipos de interés en una horquilla de entre el 3,75% y 
el 3,5% en medio de una creciente incertidumbre por la guerra de Irán. La decisión, de 11 
contra uno, contó con el voto en contra de Stephen Miran, el exasesor económico de Trump en 
la Casa Blanca, que apostó por una bajada de los tipos de un cuarto de punto. 
 
“Las implicaciones de los acontecimientos en Oriente Medio para la economía estadounidense 
son inciertas. El Comité está atento a los riesgos que conlleva su doble mandato”, señaló la Fed 
a través de un comunicado. El organismo recalcó que el panorama es “incierto”. 
Información en todos los diarios consultados. 
 
(Cinco Días. Primera página. Página 3) 
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EL BCE, ANTE EL ‘DÉJÀ VU’ DE LA INFLACIÓN, DIRIME SI SU EFECTO ES TRANSITORIO O 
DURADERO 
 
La historia es cíclica. El eterno retorno de la inflación ha devuelto al Banco Central Europeo 
(BCE) al mismo dilema que enfrentó hace un lustro: ¿es la subida del precio de la energía un 
fenómeno temporal, destinado a apagarse, o el inicio de un shock de largo alcance?  
 
En 2021 y 2022 el eurobanco consideró que se trataba de un episodio transitorio y tardó más 
de la cuenta en subir los tipos de interés. Se equivocó. Ahora, la pregunta envenenada regresa. 
Y hacer lo contrario no garantiza atinar: la misma estrategia puede ser errada en un caso y 
acertada en el otro. El manual pierde importancia ante algo más complejo. Casi todo se trata 
del tiempo que tarde el inquilino de la Casa Blanca en cerrar la caja de los truenos que abrió 
hace casi tres semanas, cuando Estados Unidos e Israel lanzaron un ataque masivo a Irán. “En 
este contexto, no esperamos que Lagarde repita la expresión de que estamos en “buen lugar”. 
Todavía no hay motivo para que el BCE entre en pánico, pero instalar una habitación del pánico 
dentro de ese “buen lugar” no parece una mala idea “, afirma Carsten Brzeski, jefe de macro de 
ING. Resumiendo: Fráncfort no tocará los tipos de interés este jueves, que seguirán en el 2%, 
aunque el año plácido que encaraba, con la inflación bajo control, y ningún movimiento en el 
horizonte, ha quedado sepultado por el conflicto. 
 
(Cinco Días. Página 21) 
 
EL SABADELL REVISÓ LAS NORMAS DEL CONSEJO TRAS SALIR MARTÍNEZ GUZMÁN DURANTE LA 
OPA 
 
El Banco Sabadell da por zanjado el conflicto interno con su consejero David Martínez Guzmán, 
contrario a la posición del máximo órgano de representación del banco de no aceptar la opa 
hostil lanzada por el BBVA el pasado otoño. Tras la salida del inversor mexicano, que aún tiene 
un 3,5% del capital, el banco catalán realizó una revisión interna de la idoneidad del consejo de 
administración y su política interna de funcionamiento, según admite en el informe de 
gobierno corporativo de 2025. 
 
Todo estalló el pasado 12 de septiembre. La Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(CNMV) había autorizado unos días antes la opa hostil del BBVA, año y medio después de que 
se presentase. Era el turno del consejo de administración del Sabadell de emitir su opinión, que 
había sido marcadamente contraria durante todos los meses anteriores. No fue esa la 
sorpresa, sino que Martínez Guzmán se separó de la unanimidad. Coincidió en rechazar la 
oferta y pedir una mejora del precio, pero desechó los argumentos esgrimidos por el resto de 
los consejeros. La tensión escaló unas semanas después. Este órgano se volvió a reunir para 
dar su opinión sobre la mejora en la puja que había decidido el BBVA y las posturas estuvieron 
totalmente encontradas. Martínez Guzmán anunció que acudiría a la oferta y criticó el criterio 
seguido por el consejo, al dar en su opinión demasiada importancia a la cuestión del precio y 
no al encaje estratégico de la transacción. El empresario incluso se enzarzó con la entidad 
financiera en una discusión pública, con cruces de cartas en medios y declaraciones. 
 
(Cinco Días. Página 12) 
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SABADELL ABONARÁ EL DIVIDENDO DE TSB A FINALES DE MAYO 
 
Fecha clave para los 200.000 accionistas de Sabadell. El banco distribuirá el dividendo especial 
de 2.500 millones de euros derivado de la venta a Santander de TSB, su banco hipotecario 
escocés, a finales de mayo.  
 
La compraventa se cerrará los últimos días de abril, una vez obtenidas todas las autorizaciones 
regulatorias preceptivas y no se prevén contratiempos en ese sentido.  Un mes después de que 
se materialice la operación, el banco catalán activará el botón para repartir el mayor dividendo 
abonado en sus casi 145 años de historia.  César González-Bueno, consejero delegado de 
Sabadell, desveló la fecha durante su intervención en las jornadas sobre banca que organiza 
anualmente Morgan Stanley en Londres.  
 
(Expansión. Página 20. 3 columnas) 
 
LA FISCALÍA PIDE 173 AÑOS DE CÁRCEL PARA FRANCISCO GONZÁLEZ Y 180 MILLONES DE 
MULTA PARA BBVA 
 
La Fiscalía Anticorrupción solicitó ayer 173 años de prisión para Francisco González, 
expresidente del BBVA, por la presunta contratación del comisario jubilado José Manuel 
Villarejo para espiar a empresarios, políticos y periodistas durante 12 años. Según confirmaron 
fuentes jurídicas, el ministerio público da este paso después de que la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional avalase el pasado febrero sentar a González en el banquillo junto a la 
propia entidad financiera (para la que pide una multa de 181,1 millones de euros) y a otra 
decena de personas, entre ellos, ex altos cargos del banco y al antiguo alto mando de la Policía 
Nacional. 
 
El escrito del ministerio público, según detallaron fuentes jurídicas, solicita para González las 
siguientes penas de prisión: cinco años de cárcel por un delito continuado de cohecho activo; y 
otros 168 años de reclusión por 42 delitos de descubrimiento y revelación de secretos (cuatro 
años de castigo por cada uno de ellos). 
 
Anticorrupción también desgrana en su escrito de acusación, fechado el 10 de marzo, la 
sanción económica reclamada para el BBVA como persona jurídica: una multa de nueve 
millones de euros por un delito de cohecho (a razón de 5.000 euros al día durante cinco años); 
y otra multa de 172,8 millones de euros por 48 delitos de revelación de secretos (a razón de 
5.000 euros al día durante dos años por cada uno de estos). Fuentes del ministerio público 
detallan que la petición de penas acumulada resulta tan alta porque el delito de revelación de 
secretos no admite la continuidad delictiva; y añaden que, independientemente de la suma 
total de años que se imponga finalmente en el juicio a González si resulta condenado, el 
máximo de cárcel que se cumple es el triple de la pena más grave que se decrete por cada uno 
de los delitos que se le atribuya. 
Información también en Expansión, El Economista, El País, La Vanguardia, El Mundo y ABC. 
 
(Cinco Días. Primera página. Página 13) 
 


